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1. INTRODUCCIÓN 
Esta propuesta educativa ha sido diseñada para los estudiantes de tercer y quinto 

curso de las Enseñanzas Profesionales de Música, específicamente para las asignaturas 
de Iniciación al Acompañamiento al Cante y Acompañamiento al Baile Flamenco. 

 

Antes de que la guitarra flamenca fuera introducida en los conservatorios, los 
guitarristas no contaban con una formación formal para aprender el arte de acompañar al 
cante flamenco. Las academias, peñas y, sobre todo, las grabaciones eran los únicos 
recursos disponibles donde, de manera autodidacta, podían adquirir estas habilidades. El 
proceso de aprendizaje se basaba en el método de ensayo y error o en la imitación de 
guitarristas más experimentados, sin seguir criterios pedagógicos claros, lo que exigía 
tiempo y paciencia por parte del aprendiz. 

 

Gracias a la Pedagogía del Flamenco, ahora tenemos la capacidad de estructurar 
objetivos, contenidos y criterios de evaluación siguiendo el currículo oficial establecido en 
el Real Decreto 276/2017. Este enfoque pedagógico nos permite desarrollar un método 
de iniciación en el cual los estudiantes adquieren de manera natural y progresiva las 
competencias necesarias para acompañar al cante. 

 

Es fundamental destacar que esta asignatura es crucial para el desarrollo y 
perfeccionamiento del guitarrista flamenco, ya que no se limita a un repertorio específico, 
sino que explora las claves y formas musicales de este género. No sorprende que los 
guitarristas más destacados en la historia del flamenco, como Paco de Lucía, Manolo 
Sanlúcar y Serranito, fueran excelentes acompañantes al cante. Estos maestros siempre 
han considerado esta disciplina como esencial en el aprendizaje del flamenco. 

 

Dentro del plan de estudios de seis cursos de las Enseñanzas Profesionales, la 
ORDEN de 25 de octubre de 2007 establece dos asignaturas que se centran en el 
acompañamiento al baile de manera directa: 

 

Iniciación al Acompañamiento al Cante Flamenco (I.A.C.F.): Esta asignatura es 
obligatoria y se imparte en el tercer curso de las enseñanzas profesionales. Durante una 
hora semanal, los estudiantes comparten el espacio con el profesor de la asignatura y un 
cantaor acompañante. Esta interacción única en el aula brinda a la asignatura 
características singulares y valiosas, facilitando el desarrollo de habilidades para 
acompañar al cante flamenco en tiempo real. 

 



 
 
 

 

 
 

Acompañamiento al Cante Flamenco (A.C.F.): Esta asignatura es opcional y su 
inclusión depende de la modalidad e itinerario elegidos por el estudiante. Aquí, se 
profundiza en el acompañamiento al cante flamenco y se contextualiza el aprendizaje. La 
presencia del cantaor como acompañante en el aula permite a los estudiantes 
experimentar la espontaneidad del proceso, donde incluso dentro del mismo estilo, los 
cambios en velocidad, intensidad y matiz desafían su intuición y habilidades de 
acompañamiento. 

 

Es esencial que los estudiantes posean un dominio sólido del compás y de los 
rasgueos básicos, así como conocimientos sobre los diversos estilos de 
acompañamiento al cante, antes de enfrentarse al desafío del acompañamiento al baile 
flamenco en cursos posteriores. 

 

En resumen, esta programación didáctica ofrece a los estudiantes una experiencia 
educativa completa y estructurada, permitiéndoles desarrollar las habilidades necesarias 
para convertirse en acompañantes hábiles y sensibles en el apasionante mundo del 
flamenco. 

 

1.1. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA PROGRAMACIÓN 
La Programación es el conjunto de acciones mediante las cuales se transforman 

las intenciones educativas en propuestas didácticas. Estas propuestas posibilitan la 
consecución de los objetivos previstos, ya que favorecen la organización por anticipado 
de la acción educativa, atendiendo a un contexto pedagógico y a un tiempo determinado. 

La Programación Didáctica supone el último nivel de concreción curricular, 
después del Currículo Oficial del estado, el Currículo de la Comunidad Autónoma y el 
Proyecto Curricular del Centro. Es, por tanto, el eslabón más cercano a la práctica 
educativa y representa el proceso de enseñanza-aprendizaje tal y como se quiere poner 
en práctica. 

Una Programación debe ser abierta y flexible para adaptarla a las necesidades de 
los alumnos e intentar desarrollar sus posibilidades, así como suplir sus carencias. Debe 
partir de un entorno y de un contexto concreto, es decir, debemos encuadrarla en un 
Proyecto Educativo. A su vez, debe reflejar las características de los alumnos y del 
Proyecto Curricular de Centro, y además tiene que estar secuenciada ordenadamente en 
el tiempo, respetar los principios psicopedagógicos y el enfoque globalizador. 

1.2. CARACTERÍSTICAS DE LAS ENSEÑANZAS MUSICALES 
La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) tiene como 

objetivo prioritario proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, así como 
garantizar la cualificación de los futuros profesionales de música. Pretende avanzar hacia 



 
 
 

 

 
 

una estructura más abierta y flexible, permitiendo la máxima adecuación de 
compatibilidad entre los estudios musicales y la enseñanza secundaria. 

Por otro lado, la nueva Ley se fundamenta en el estudio de la especialidad 
instrumental, que actúa como eje vertebrador del currículo. El resto de las asignaturas 
aportan los conocimientos necesarios que complementan la formación musical del 
instrumentista. 

Otro punto importante es el tratamiento de la práctica musical de conjunto. En 
efecto, si tenemos en cuenta la individualidad que requiere el estudio de un instrumento, 
la práctica musical en grupo aporta una verdadera herramienta de relación social y de 
intercambio de ideas entre los propios instrumentistas. 

Así pues, la Enseñanza Profesional es el período donde el dominio de la técnica 
instrumental debe quedar prácticamente resuelto. El desarrollo de las capacidades 
estéticas ha de llegar a discernir con claridad épocas, autores y estilos básicos dentro 
de los convenios interpretativos al uso. Es también el momento de desarrollar un hábito 
de estudio suficiente en número de horas y eficiente en cuanto a su distribución y 
aprovechamiento. 

Por todo ello, debemos considerar la formación del instrumentista como un frente 
interdisciplinar de considerable amplitud, resultado de un largo proceso formativo, en el 
que juegan un papel importante tanto el cultivo de las facultades puramente físicas y 
psico-motrices, como la progresiva maduración personal, emocional y cultural del 
intérprete. 

La música debe entenderse como un modo de expresar sentimientos y 
sensaciones, pero también, como un lenguaje con una estética y características propias, 
dentro de los parámetros de temporalidad y especialidad que le son connaturales. 

Percibir todo ello, implica adoptar un compromiso artístico que, al término de esta 
fase, tiene que ser claro y posibilitar el ulterior desarrollo de una verdadera personalidad 
interpretativa. 

 

 

 

 

  



 
 
 

 

 
 

2. EDUCACIÓN EN VALORES – TEMAS TRANSVERSALES 
La educación en valores da respuesta a la propia Constitución Española, que en su 

artículo 27.2., expresa: “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales”. 

De este modo, la educación en valores responde a las demandas sociales 
producidas por ciertos desequilibrios existentes en nuestra sociedad y a una necesidad 
de una implantación de un marco ético en el que se eduque a los ciudadanos del futuro 
en un proceso de socialización responsable y constructiva, en aspectos relacionados con 
valores morales como la paz, la salud, la libertad, el respeto, la solidaridad, la justicia, la 
igualdad o la responsabilidad. 

Cabe señalar, además, que la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su Capítulo I, 
artículo 2, recoge una serie de valores como fines para Educación, son los siguientes: 

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad 
de trato y no discriminación de las personas con discapacidad. 

b) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y 
la resolución pacífica de los mismos. 

c) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y el esfuerzo personal. 

d) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así como la 
adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio 
ambiente, en particular el valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible. 

e) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, 
la iniciativa personal, y el espíritu emprendedor. 

f) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural 
de España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la 
sociedad. 

Por consiguiente, la actuación del profesor y la relación que se establece entre él 
y el alumno/a reviste de gran relevancia. Por ello, los principios en los que se 
fundamentan la educación en valores deben inspirar toda la actividad docente y del 
mismo modo, deben ser trabajados conjuntamente con las familias para que los alumnos 
no vivan actuaciones contrarias entre el ámbito escolar y familiar.  



 
 
 

 

 
 

3. MARCO LEGAL 
A continuación, se relacionan las principales disposiciones legales que son de 

aplicación en las Enseñanzas profesionales de Música y en esta Comunidad Autónoma: 

Derecho a la educación 

 Constitución española de 1978, (artículo 27). 

 Legislación del menor 

 Ley 1/1995, de 27 de enero, de protección del menor. 

 Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor. 

 Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores. 

 Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores. 

 Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

Legislación del profesorado 

 Orden de 15 de junio de 2001, de atribución de competencia docente al 
profesorado del cuerpo de profesores de Música y Artes Escénicas. 

 Real Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las 
especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 
vinculadas a las enseñanzas de Música y Danza. 

Sistema educativo 

 Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

Organización y funcionamiento de conservatorios 

 Decreto 361/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios 
Profesionales de Música. 



 
 
 

 

 
 

 Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios 
Profesionales de Música, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado. 

Currículo oficial 

 Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música de Andalucía. 

 Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de las 
Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía. 

Evaluación 

 Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de 
las Enseñanzas Profesionales de Música y Danza de Andalucía. 

 Orden de 9 de diciembre de 2011 por la que se modifica la Orden de 25 de 
octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 
Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en Andalucía. 

 Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa, por la que se regula la edición y el procedimiento de 
solicitud y registro del libro de calificaciones de las Enseñanzas Profesionales de 
Danza y de Música en Andalucía. 

 Real Decreto 1953/2009, de 18 de diciembre, por el que se modifican el Real 
Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, el Real Decreto 85/2007, de 26 de 
enero, y el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, en lo relativo al cálculo 
de la nota media de los alumnos de las Enseñanzas Profesionales de Música y 
Danza. 

 Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de Evaluación 
Educativa, por la que se establecen los indicadores para la autoevaluación de las 
Escuelas de Arte, de los Conservatorios Elementales de Música y de los 
Conservatorios Profesionales de Música y Danza. 

  



 
 
 

 

 
 

Atención a la diversidad 

 Orden de 5 de julio de 2008, por la se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa la educación básica de los centros docentes públicos de 
Andalucía. 

 Instrucciones de 10 de marzo de 2011, de la Dirección General de Participación 
e Innovación Educativa por las que se concretan determinados aspectos sobre 
los dictámenes para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo. 

 Instrucciones de 28 de mayo de 2013, de la Dirección General de Participación 
e Innovación Educativa por las que se regula el procedimiento para la aplicación 
del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

Convivencia escolar 

 Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo por el que se establecen los derechos y 
deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros. 

 Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan las medidas para la 
promoción de la cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos. 

 Real Decreto 275/2007, de 23 de febrero, por el que se crea el Observatorio 
Estatal de la Convivencia Escolar. 

Acceso a enseñanzas profesionales de música 

 Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de 
las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en Andalucía. 

  Orden de 9 de diciembre de 2011, por la que se modifica la Orden de 25 de 
octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 
Enseñanzas Profesionales de Música y Danza en Andalucía. 

 Orden 16 de abril de 2008, por la que se regula la convocatoria, estructura y 
procedimientos de las pruebas de acceso a las Enseñanzas Profesionales de 
Música en Andalucía. 

 Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se regulan los criterios de admisión 
y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las 
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza, en los 
centros docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía. 

  



 
 
 

 

 
 

Convalidaciones 

 Orden de 1 de diciembre de 2009, por la que se establecen convalidaciones 
entre las enseñanzas profesionales de música y danza y determinadas materias 
de la Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, así como la exención 
de la materia de Educación Física y las condiciones para la obtención del título 
de Bachiller al superar las materias comunes del Bachillerato y las Enseñanzas 
Profesionales de Música o Danza. 

Características de los conservatorios 

 Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que imparten enseñanzas artísticas reguladas 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Asociaciones de madres y padres de alumnos 

 Decreto 27/ 1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las APAs de centros 
docentes no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de Entidades 
Colaboradoras de la Enseñanza. 

Asociaciones de alumnos 

 Decreto 28/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las Asociaciones de 
Alumnos de los centros docentes no universitarios en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

  



 
 
 

 

 
 

4. LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 
Las Enseñanzas Profesionales de música son el período donde el dominio de la 

técnica instrumental debe quedar prácticamente resuelto. Así mismo, el desarrollo de las 
capacidades estéticas ha de llegar a discernir con claridad épocas, autores y estilos 
básicos dentro de los convenios interpretativos al uso. Es también el momento de 
desarrollar un hábito de estudio suficiente en número de horas y eficiente en cuanto a su 
distribución y aprovechamiento. 

La música ha de entenderse como un modo de expresar de una parte 
sentimientos y sensaciones, pero también, y ello es muy importante, como un lenguaje 
con una estética y características propias, dentro de los parámetros de temporalidad y 
especialidad que le son connaturales. Percibir todo implica adoptar un compromiso 
artístico que, al término de esta fase, debería estar claro y posibilitar el ulterior desarrollo 
de una verdadera personalidad interpretativa. 

La educación del músico, tanto intérprete como compositor, ha de pasar 
necesariamente por una toma de conciencia de la necesidad de un bagaje cultural 
interdisciplinar y de muchas horas diarias de dedicación al cultivo de la técnica. La 
formación de un saxofonista no debe ser insensible a esta realidad, y las Enseñanzas 
Elementales y Profesionales han de conseguir, en última instancia, sentar las bases 
sólidas para posibilitar la profundización artística que se reserva a la Enseñanza Superior. 

Por otro lado, y ya dentro de la enseñanza reglada de los Conservatorios, cabe 
citar que el diseño del Currículo de una enseñanza profesional en referencia al 
instrumento abarca un período de formación de gran relevancia para la educación de un 
intérprete. 

En el caso de nuestro instrumento, tanto el carácter de solista que es propio del 
instrumento como el abundante repertorio de gran factura que exige su estudio, hacen 
aún más palpable la evidencia de esta afirmación. 

  



 
 
 

 

 
 

4.1. INICIACIÓN AL ACOMPAÑAMIENTO DEL CANTE. 3º E.P. 

Objetivos didácticos 

La asignatura Acompañamiento del Cante en el Grado Medio tendrá como objetivo 
contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:  

1. Comprender y valorar adecuadamente el esfuerzo muscular necesario, así 
como la respiración y relajación en función de la ejecución del acompañamiento al 
cante.  

2. Reconocer y diferenciar los cantes de tradición popular o folklóricos de los 
demás cantes.  

3. Identificar y localizar geográficamente los estilos o cantes básicos de forma 
aproximada.  

4. Reflexionar sobre las etapas esenciales y corrientes artísticas más 
significativas del cante en la historia.  

5. Desarrollar la capacidad de valorar la importancia de la audición comparada.  

6. Reconocer una clasificación de los cantes básicos y derivados.  

7. Diferenciar base rítmica de esquema rítmico.  

8. Comprender y ejecutar los diferentes esquemas rítmicos.  

9. Estudiar las palmas flamencas como elemento fundamental y experimental en 
el acompañamiento.  

10. Conocer y profundizar en los Cantes a Compás en los estilos más esenciales.  

11. Conocer y profundizar en los Cantes Libres en los estilos más esenciales.  

12. Asimilar los aspectos melódico-armónicos y rítmicos de los cantes a Compás.  

13. Asimilar los aspectos melódico-armónicos de los Cantes Libres.  

14. Demostrar una autonomía progresiva que permita la fusión de aspectos 
intuitivos y teórico-técnicos.  

15. Acompañar al cante en sus diversos estilos propuestos con un mínimo de 
solvencia técnica y artística 

 

Contenidos didácticos 

Ejercitación y desarrollo práctico de: 

1. Caracoles, Alegrías de Cádiz, Mirabrás y Romera. 

2. Soleá de Alcalá y Cádiz. 

3. Malagueñas (Trini, Peñaranda y Mellizo) 



 
 
 

 

 
 

4. Granaína y Media Granaína. 

5. Fandangos de Huelva con estructura tipo Alosno y tipo Santa Bárbara así  

como el Fandango Cané. 

6. Cantes abandonados (Rondeñas, Lucena) 

7. Tientos y Tangos (Cádiz y Triana). 

8. Siguiriya (entre otras las de Tomás “El Nitri” y Manuel Molina) 

9. Cabal de Silverio Franconetti. 

10. Taranto libre y a compás. 

11. Bamberas, Caña y Polo. 

12. Bulerías de Cádiz. 

Criterios de evaluación 

1. Utilizar adecuadamente el esfuerzo muscular necesario, así como la  

respiración y relajación a las necesidades de la ejecución del acompañamiento  

al cante. Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación  

motriz, equilibrio entre los esfuerzos musculares y relajación, para evitar  

tensiones en el acompañamiento.  

2. Demostrar el dominio y autocrítica suficiente en la interpretación del  

acompañamiento al cante de los estilos propuestos aunando los conocimientos  

de los aspectos técnicos e interpretativos.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva respecto de las posibilidades del  

instrumento en la intuición, conocimiento y afinación para el acompañamiento  

al cante.  

4. Interpretar correctamente el acompañamiento al cante en sus diferentes  

estilos tanto en los cantes a compás como en los cantes libres.  

5. Asumir con progresiva autonomía la resolución de problemas teóricos,  

técnicos e interpretativos inherentes al cante. Con este criterio se pretende  

valorar la capacidad autocrítica del alumno y sus habilidades adquiridas en el  

estudio respecto al cante, la guitarra y el acompañamiento entre  

ambos.  

6. Presentar en público un programa adecuado y digno del nivel alcanzado  

demostrando calidad artística, así como capacidad expresiva y comunicativa.  



 
 
 

 

 
 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de expresión del alumno en  

un escenario en equilibrada armonía y entendimiento con el cantaor,  

asumiendo madurez interpretativa del programa a presentar. 

  

Mínimos exigibles 

1. Realizar todos los aspectos técnicos programados para este curso. 

2. Acompañar al baile en los estilos propuestos para este nivel  

3. Ofrecer calidad en el trabajo, compromiso y esfuerzo. 

 

4.2. ACOMPAÑAMIENTO AL CANTE. 5º E.P. 

Objetivos didácticos 

1. Comprender y valorar adecuadamente el esfuerzo muscular necesario, así 
como la respiración y relajación en función de la ejecución del acompañamiento al cante.  

2. Reconocer y diferenciar los cantes de tradición popular o folklóricos de los 
demás cantes.  

3. Identificar y localizar geográficamente los estilos o cantes básicos de forma 
aproximada.  

4. Reflexionar sobre las etapas esenciales y corrientes artísticas más significativas 
del cante en la historia.  

5. Desarrollar la capacidad de valorar la importancia de la audición comparada.  

6. Reconocer una clasificación de los cantes básicos y derivados.  

7. Diferenciar base rítmica de esquema rítmico.  

8. Comprender y ejecutar los diferentes esquemas rítmicos.  

9. Estudiar las palmas flamencas como elemento fundamental y experimental en el 
acompañamiento.  

10. Conocer y profundizar en los Cantes a Compás en los estilos más esenciales.  

11. Conocer y profundizar en los Cantes Libres en los estilos más esenciales.  

12. Asimilar los aspectos melódico-armónicos y rítmicos de los cantes a Compás.  

13. Asimilar los aspectos melódico-armónicos de los Cantes Libres.  

14. Demostrar una autonomía progresiva que permita la fusión de aspectos 
intuitivos y teórico-técnicos.  



 
 
 

 

 
 

15. Acompañar al cante en sus diversos estilos propuestos con un mínimo de 
solvencia técnica y artística 

 

 

 

Contenidos didácticos 

1. Alegrías de Córdoba, La Rosa y Cantiñas personales (Pastora, Pinini, Rosa la del 
Colorao, Juanaca, Contrabandista). 

2. Soleá apolá, Triana (alfarera y personales), Córdoba, Lebrija, Utrera y Jerez. 

3. Malagueñas de Chacón y El Canario. 

4. Fandangos personales ( Gloria, Pichichi, Aznalcóllar, El Rubio, Morente) 

5. Jabera 

6. Tangos de Granada, extremeños y del Piyayo. 

7. Siguiriya de Jerez y los Puertos. 

8. Petenera 

9. Cartagenera (Chica y Grande), Taranta, Minera, Levantica y Murciana. 

10. Liviana y Serrana 

11. Mariana 

12. Farruca 

13. Bulerías (Jerez, Lebrija y Utrera). 

 

 

 

 

Criterios de evaluación 

1. Utilizar adecuadamente el esfuerzo muscular necesario, así como la  

respiración y relajación a las necesidades de la ejecución del acompañamiento  

al cante. Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación  

motriz, equilibrio entre los esfuerzos musculares y relajación, para evitar  



 
 
 

 

 
 

tensiones en el acompañamiento.  

2. Demostrar el dominio y autocrítica suficiente en la interpretación del  

acompañamiento al cante de los estilos propuestos aunando los conocimientos  

de los aspectos técnicos e interpretativos.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva respecto de las posibilidades del  

instrumento en la intuición, conocimiento y afinación para el acompañamiento  

al cante.  

4. Interpretar correctamente el acompañamiento al cante en sus diferentes  

estilos tanto en los cantes a compás como en los cantes libres.  

5. Asumir con progresiva autonomía la resolución de problemas teóricos,  

técnicos e interpretativos inherentes al cante. Con este criterio se pretende  

valorar la capacidad autocrítica del alumno y sus habilidades adquiridas en el  

estudio respecto al cante, la guitarra y el acompañamiento entre  

ambos.  

6. Presentar en público un programa adecuado y digno del nivel alcanzado  

demostrando calidad artística, así como capacidad expresiva y comunicativa.  

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de expresión del alumno en  

un escenario en equilibrada armonía y entendimiento con el cantaor,  

asumiendo madurez interpretativa del programa a presentar. 

 

 

Mínimos exigibles 

1. Realizar todos los aspectos técnicos programados para este curso. 

2. Acompañar al baile en los estilos propuestos para este nivel  

3. Ofrecer calidad en el trabajo, compromiso y esfuerzo. 

 

 

 

  



 
 
 

 

 
 

 

5. EVALUACIÓN 
A continuación, se reflexiona sobre diversos aspectos fundamentales de la 

Evaluación: 

 Es una herramienta poderosa para valorar y analizar el proceso formativo del 
alumnado y actuar en consecuencia. En la actualidad, el enfoque globalizador es 
un aspecto significativo en el proceso evaluador; de esta manera cobra 
relevancia conocer las aptitudes, el ambiente musical, las características psico-
evolutivas o el entorno familiar del alumnado. 

 Dentro de estas enseñanzas artísticas, el alumno, desde el primer momento, 
debe adquirir estrategias que le permitan autoevaluarse a fin de identificar sus 
habilidades y carencias para así trazarse metas alcanzables. 

5.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
Técnicas de evaluación sistemática: cuaderno de seguimiento diario del alumno 

con las anotaciones del profesor sobre su rendimiento académico, cuestionarios, listas 
de control, escalas de actitudes, entrevistas, etc. 

Exámenes: Serán trimestrales. En ellos, se valorará el rendimiento y el trabajo 
realizado por el alumno, así como la cantidad y calidad del repertorio presentado. 

Audiciones: Habrá una audición pública o concierto cada trimestre, aprovechando 
el momento para evaluar el comportamiento del alumno ante la puesta en escena, así 
como la calidad del trabajo presentado; además se exigirá un nivel mínimo para poder 
participar en estas actividades. 

El comportamiento y la actitud del alumno en las actividades a realizar, ya sean 
complementarias o académicas. 

Tareas escritas de investigación sobre aspectos generales de historia, repertorio, 
literatura, etc. 

5.2. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
Los criterios de evaluación anteriormente citados se desarrollarán a través de tres 

tipos de evaluación: 

 Evaluación inicial, para constatar el nivel concreto de habilidades y capacidades 
básicas que posee la diversidad del alumnado. 

 Evaluación continua y formativa, que se centrará, sobre todo, en la observación 
sistemática y permanente de habilidades, destrezas, actitudes y valores. 

 Evaluación final o sumativa, en la que consideraremos y valoraremos el logro de 
los objetivos didácticos programados. 

El porcentaje resultante del procedimiento de evaluación quedará establecido de 
la siguiente manera: 



 
 
 

 

 
 

 Evaluación continua: 60% de la nota final. 

 Pruebas específicas trimestrales: 40% de la nota final. 

 Audición: 20% de la nota final. 

 

5.3. INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN 
Una vez definidos los criterios de evaluación, debemos cuantificar lo que el 

profesor observa mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación mencionados. 
A continuación, se dan a conocer los cuatro apartados a tener en cuenta para la 
calificación del alumnado: 

 Interpretación: Se medirá el grado de superación, la calidad y la cantidad de los 
estudios y obras del repertorio de cada curso. 

 Aspectos técnicos: Se valorará la cantidad y calidad del trabajo de la técnica 
(escalas, acordes, arpegios, etc.). 

 Autonomía del aprendizaje: Se valorará la actitud en clase, respeto a profesor y 
compañeros, comportamiento, participación, esfuerzo e interés, 
aprovechamiento del tiempo de clase, cumplimiento de las orientaciones dadas 
por el profesor, capacidad autocrítica, métodos de estudio, trabajos escritos, 
pruebas evaluatorias, etc.  

 Experiencia escénica: Participación en audiciones públicas de clase (obligatoria), 
asistencia a actividades extraescolares, concursos, conciertos, etc.  

  



 
 
 

 

 
 

6. METODOLOGÍA 
La enseñanza del acompañamiento al cante flamenco en los conservatorios se 

erige como un crisol donde la rica tradición del flamenco se encuentra con la precisión 
metodológica. Este proceso pedagógico se fundamenta en una cuidadosa combinación 
de técnica, teoría y expresión, destinada a cultivar no solo habilidades técnicas sino 
también una profunda comprensión del alma del flamenco. 

 

1. Fundamentos Teóricos: 

La enseñanza comienza con una sólida base teórica que abarca los palos (estilos) 
del flamenco, su estructura rítmica y melódica, así como la comprensión de las escalas y 
acordes específicos utilizados en este género. Los estudiantes exploran la historia y la 
evolución del flamenco, comprendiendo su contexto cultural y social para apreciar 
plenamente su riqueza y diversidad. 

 

2. Dominio Técnico: 

Los estudiantes se sumergen en la maestría técnica de la guitarra flamenca, 
perfeccionando técnicas como el rasgueo, el punteo y los trémolos. Se enfocan en la 
precisión del golpe, la dinámica y el uso expresivo de las cuerdas para capturar la 
esencia de cada estilo flamenco. El trabajo meticuloso en la posición de la mano 
izquierda y la ejecución de acordes complejos son fundamentales para lograr un 
acompañamiento fiel al cante. 

 

3. Desarrollo Auditivo y Sensibilidad Artística: 

La sensibilidad auditiva es clave en la enseñanza del flamenco. Los estudiantes 
desarrollan un oído agudo para discernir los matices tonales y rítmicos característicos de 
cada estilo. Se fomenta la improvisación controlada, permitiendo a los alumnos explorar 
su creatividad dentro de los límites estructurales del flamenco. La capacidad para 
responder al cantaor o cantaora con empatía y precisión es una habilidad fundamental 
que se cultiva cuidadosamente. 

 

4. Integración de la Práctica con el cantaor acompañante: 

Los conservatorios cuentan con cantaores acompañantes que ofrecen sesiones 
de acompañamiento en tiempo real. Esta interacción directa con artistas experimentados 
enriquece la experiencia educativa, brindando a los estudiantes la oportunidad de 
aprender no solo las técnicas, sino también las sutilezas emocionales y la improvisación 
que son tan fundamentales en el flamenco. 

 

5. Preservación y Evolución: 



 
 
 

 

 
 

La enseñanza del acompañamiento al cante flamenco en los conservatorios tiene 
como objetivo principal preservar la autenticidad del género, respetando sus tradiciones 
y raíces. Al mismo tiempo, se alienta la exploración creativa y la innovación dentro del 
marco del flamenco tradicional, permitiendo que los estudiantes contribuyan a su 
evolución con ideas frescas y perspectivas contemporáneas. 

 

En última instancia, la metodología de enseñanza del acompañamiento al cante 
flamenco en los conservatorios no solo se trata de transmitir conocimientos y técnicas, 
sino también de cultivar una pasión profunda y un respeto por la riqueza cultural del 
flamenco. A través de esta enseñanza dedicada y comprometida, se garantiza que las 
generaciones futuras continúen llevando adelante la llama del flamenco con autenticidad y 
excelencia.  



 
 
 

 

 
 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

Las actividades complementarias se refieren a aquellas actividades organizadas 
por los centros educativos que están en línea con el Proyecto Educativo de Centro. Estas 
actividades son evaluables y obligatorias para los estudiantes, y están integradas en el 
horario escolar. En casos donde estas actividades impliquen que los estudiantes salgan 
del centro y sean menores de edad, se requerirá una autorización previa por parte de los 
padres o tutores legales. Una vez que la Programación General Anual sea aprobada, se 
informará a los padres o tutores sobre las actividades planificadas para que puedan 
autorizar la participación de sus hijos durante todo el año escolar. 

 

Estas actividades complementarias incluyen: 

 

1. Participación en audiciones o conciertos públicos. 

2. Cursos de perfeccionamiento instrumental orientados a los alumnos. 

3. Asistencia a conciertos didácticos. 

4. Intercambios con otras instituciones de enseñanza musical. 

5. Organización de excursiones para visitar exposiciones relacionadas con las 
materias del Departamento. 

Por otro lado, las actividades extraescolares son aquellas actividades 
desarrolladas por los centros educativos que no forman parte de los Proyectos 
Curriculares, pero están alineadas con el Proyecto Educativo de Centro. Estas 
actividades se llevan a cabo fuera del horario escolar y tienen como objetivo ampliar el 
horizonte cultural de los estudiantes, prepararlos para su integración en la sociedad y 
fomentar un uso adecuado del tiempo libre. La participación en actividades 
extraescolares es voluntaria y en ningún caso afectará el proceso de evaluación de los 
estudiantes. 

 

Las actividades extraescolares incluyen: 

 

1. Participación como intérpretes en audiciones y conciertos. 

2. Intercambios con otras instituciones de enseñanza musical. 

3. Organización de excursiones para asistir a conciertos. 

4. Preparación de excursiones para visitar exposiciones relacionadas con las 
materias del Departamento.  



 
 
 

 

 
 

 


